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PARTE OFICIAL

FPSfDMCU DEL « J O  DE HIUSTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes, continúan sin novedad en su im- 

I; portante salud.
De igual beneficio disfrutan las de- 

m ái personas de la Augusta Real Fa- 
miliai

REAL DECRETO 
En los expedientes y autos de compe

tencia suscitados entre el Gobernador de 
Madrid y el Tribunal municipal del dis
trito del Hospital, de esta Corte,délos 
cuales resulta:

Que Pedro Fernández Alvarez denun
ció ante el Juez municipal del menciona
do distrito, que había entrado en el pues
to de expendición de pan, sito en el paseo 
de las Delicias, número 2, á comprar un 
kilo de dicho artículo, compuesto de cin
co piezasi y sospechando que no consti

tuyeran el peso debido, solicitó su com- 
picbaoión en el misero establecimiento» 
á lo cual se negó el dueño, habiendo lue
go practicado dicha operación y aprecia
do la falta de 50 gramos en el kilo. Ha
cía constar el denunciante que el pan 
procedía de la fábrioa da la calle de los 
Tres ÍPeces, número 28.

Que el mismo Pedro Fernández Alva- 
rez denunció en la Comisaría de Vigilan
cia del indicado distrito que el dueño de 
la tahona sita en el expresado número 28 
de la calle de los Tres Peces le había 
expendido un kilo de pan de cinco pie^
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zssj con 40 gramo» menos de sn peso le- 
gal, denuncia de que dió conocimiento al 
Jues municipal el Inspector de guardia.

Que Raimundo Rodrigues manifestó 
e¿ el mencionado Juzgado municipal que 
había comprado en la tahona sita en la 
calle del Sombrerete, números 5 y 7, uUa 
pieza de pan de las llamadas de kilo, y 
al efectuar la operación de  ̂repesarla ©n 
el mismo establedmiehto, pudo observar 
la falta de 110 gramos en el kilo.

Qu© iecoadcs los correspondientes J ui- 
cios de faifas, á virlud de Im  tres expre- 
stdai denuncias, el Gobernador d© Ma
drid, de conformidad con 'la OomfeióU' 
provincialrreq^irló de Inhibición t i  Juz
gado, con oñoio septradO' para cada unO' 
i© los Irei mencionados juifiioiii fsiniián- 
doiC:
• En qu© la elaboración y venia del p a n ' 

.68 m steiia reservada exprésament© al; 
conocimienlo da la Autoridad gubernati-; 
va, puesto- que de elSs ge ocupan ios pre' ■ 
ceptoa contenidos en las Ordenanzas mu- 
hidpalés vigentés, en sus artículos 224 
al 228, en los que existen correcciones 
que pueden y deben imponerse por las 
faltas de peso que se denuncien á los De* j 
legados de la Alcaldía, á quienes incum
bo también girar visitas, á fin de dictar 
las medidas que estimen de interés pú
blico, según se determina en los artícu
los 230 y 2S2, que roa los que á Su vez 
fundamentan la competencia de lá Auto 
Tídad admiBisfrativa para-entender y re
solver él asunto que se ventila, puesto 
que las aludidas faltas pudieron y debie
ron-ser denúaciadf f  al - Alcalde- ó>sus de-' - 
legados, y que el hecho que motiva la de
nuncia puede conceptuarse oomo una in
fracción de las disposiciones administra
tivas antes citadasjéfúyo conocimiento y 
castigo corresponde exclusivamente á la . 
Autoridad municipaij .que es la encarga*^

■ da'Safrocúr^-r que se ei^cuten/^y cum*  ̂
plaa las 'Oídenanzas y bandos' m m icipa•; 
les, y d© imponer las penas correspon-J 
diimles á, lo» infractoras, emmño m  uno; 
d© loa « so  B en que, por ©xcepcién, pue*>

■ dea los 'Gobernidcre® promover com-:; 
peleselsi . en: los Jtóclos. csriniinales,' noj 
-fenaciios por'ientcncia -ñrm0,-v@egúnd6 *' 

' oí a r ia  ios'Reales de crétos de 26 de ■-Mayo--
d© 1887 y 1897 y 25 d© F&brero de 1898.

Qu© substaneiadoB íes trps incidentes 
d© competencia, ©I Juez dictó, en . cada 
uno de ellos auto m  que sostuvo su ju* 
risdiooióB, .aduciendo m  apój6 de ejia: .

Que si bien las Ordénanzas munícipa- 
Im  «pnfieren á las Autoridades dé tal br-;; 
den la facultad de proceder en general al 
repeso le í  pan é imponer á los frafléán* 
tc i que lo expongan para su cxpeudicíón

■ fallo del oorrcsponcliente, multas de ca- 
r i i te r  aimlnislrátivo, ismejante función

’ préventiva y d© policíi ©a de todo púnto 
inconfUEdible con la eneomendada á loa 
Tribunales ordinarios para conocer de la 
isfraosión qu© nace ;cuando. I t  éxpendi. 
eión dé! pan fálto do peso Se ha Tériflcado

ya á persona determinada, lo que da lu
gar á un procedimiento esencialmente 
represivo:

Que tanto por este caréoter cuanto por 
tratarse ya de un conflicto de derecho 
entre partes al que esíi afecto, para po
der resultar lesionado el d© la propiedad 
d© un parlioulsr en nada sujeto á las re 
glas de la Administración, sólo puede ser 
substanciado y  resuelto :'por las Autori- 
daflii ]ttdiciales dentro' del juicio' prees* 
tib iociio  oorréspondieníe, y

Qao esto sepíado, no - tratándose-en el 
caso presente de infracción alguna do dis* 
posiciones ó r©gla,s.sdministraíivas, sino 
de una defraudación á un particular, e» 
ioconcuso que los hechos que han dádo; 
origen á esta contienda óacn de Heno den
tro de las 'prescripciones dei €6 digo Pen al, 
.cqnstituyendd la falta prevista y penada: 
en;;©! número 4.° del artículo 592, por todo ̂ 
lo W l ,  y de conformidad con la doetri-; 
ha sefialáia éh el Real decreto de 25 de 
Febrero de 1898 y en el de 6 de Ago||o 
da 1905, no cabe dudar de ¡a oompetenoia 
de aquel Tribunal municipal para cono
cer de tales hecho», sin que á ello se 
opónga él que el pan no sé haya pesado 
en el mismo eatablecimiento expende
dor, lo que no tiene otra trascendencia 
que la de ser un elemento de prueba que 
en su día habrá de apreciarse debida
mente para la resolución y fallo del 
juicio.

Que ©I Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Go- 
misión provindalt insistió ®n e! requeri
miento respecto de Ip» tres expresados 
juicios, con oficio separadorpara cada uno 
de ellos, resultando de lo expuesto los 
presentes conflictos, que en (lo ^esencial, 
el relativo á lá  dénuficia primeramente 
expresada, y sin esta limítáoióñ los otros 
dos, han seguido sus trámites:

Vistos el artículo 25 del GiSdlgo Ranal 
en su número 3.°, que dice:

«No se reputarán penas las multas y 
demás oorreocloues que en uso da las 
attibaciones gubernativas ó disciplina
rias impongan los superiores á sus su- 
bordinádbs ó administrados»:

Visto el apartado 4.** del articuló 592 
del propio Código, que castiga á los que 
defraudaren al público en la venta de 
aublBtan%a> ya sea en cantidad, ya en 
cáíidad, por Gualquier medio no penado 
expresámenté:

Visto el apartado 5.  ̂del mismo artícu
lo, que también castiga á los traficantes 
ó vendédores á quienes se aprehendie
ren substancias alimenticias que no ten
gan el peso, medida Ó calidad que corres
ponda:

Visto el articuló 625 del citado Código, 
quediéó:

«En las Ordenanzás municipales y de- 
mái Reglamentos generales ó particula
res de lá Ádministración que m  publica
ren en lo suóesivo y óh los bandos de po
licía y buen gobierno que dictaren ías

Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en éste libro, 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud d© atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinare ¡otra cosa por le
yes especiales.*

Conforme á este principio, las dispo
siciones de este libro no excluyen ni li
mitan las atribuciones qué por las leyes 
municipales ó cualesquieia otras espe
ciales competen á les fuhoionários de la 
Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos 
en que «u represión les está en(^m^ 
da por las mismas leyes:

Visto el aítíéttio 201 de la i Ordenanzas 
municipales de Madrid, según el cual: 

«La inspección y vigiláné' a de las subs
tancias alimenticias compete al Alcalde 
y á BUS dól€^|idoa>:

Ykto el artículo 230 de las propias Or
den a nzss, con arregló al que:

«Toda falta de peso ó de calidad en el 
pan será denunciada á los Deléigadhs de 
i a Autoridad, para qtie haciéndoeé cárgo 
del hecho se ponga ini^ediatamente en 
conocimiento del Alcalde, que impondrá 
á la vez al infractor la pena que corres
ponda, dando el oportuno aviso al inte- 
rssado»: ‘

Visto el último apartado del artícu
lo 232 de dichas Ordenanzas, que dis
pone:

«Que el Alcalde, sus delegados y las 
Comisiones respectivas girarán coh fíé-* 
cuencia las visitas oportunas, para exa
m inar, entre otras* materias, la oalidad y 
peaó de las masas y  dél pan, á^ñu de dic
tar las ihédidas que estimén convenien
tes, en am o n ía  con |a  salud, interés del 
públioo y seguridad del vecindario.

»La acción para denunciar estaia faltas 
será pública, especialmente en lo que se 
reflere al peso del pan»:

VíBto el articulo 237 de las cifadaé Or- 
d euanzas, según el cual:

«Toda fábrica que incurra en cualquier 
ra  de las faltas previstas, será cerrada á 
la tercera vez que reincidiese y entrega
do á los Tribunales el fabricante, sobre 
todo cuando las infracciones recaigan en 
la falta de peso, no anunciada al público 
y á las Autoridades»:

Visto el artículo 947 de las r^ e fid a s  
Ordenanzas, que dice: ' ^

«El Alcalde castigará las conti^avéhcip- 
nes á las presentes Ordenanzas, con las 
multas á que se hayan hecho acreedores 
los que faltaren, en uso de la«| atribucio- 

^nes que ióceiiéé^. léy^jd|iptéJ|f J. M el 
hecho cométiáo fuese de los comprendi
dos en el Código Penal, en concepto de 
falta S dó'delito, se abstendrAde^odó co- 
nocimiehto sobre el mismo y ^ s a r á  el 
tanto de culpa al Jáeá' qhe^ cérées^ 
'das y " ' ' ;

Visto él artículo S.'* dM'lfeeftl decreto de 
8 d0é0ptiém bréd#4€87,^ttéliítohfbe i  
los Gobernádores suscitar con tiéiidas do
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competencia en los jnio'os cnmliaalesj á 
no ser que el castigo del delito 5 falta 
haya sido reservado por la Ley á los íua« 
oionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por lâ  Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de ia cual dependa al 
fallo que los Tribunales ordinados ó es
peciales hayan de pronunciar«:

Considerando:
1.  ̂ Que las presentes cuestiones de 

competencia se han suscitado con moti
vo de tres juicios de faltas incoados en el 
Juzgado rnupiolpal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, á virtud de dos de
nuncias de Pedro iFernández Alvares y 
una de Raimundo Rodríguez, en que m a
nifestaban habérseids expandido pan fa l
to del peso que debía tener,

2.'° Qae tales hechqs^cie cQtmprobarsa 
el defecto en el peso del ptn, pudieran 
constituir una falta definida y ísandona
da en el artículo 592 del Código Panal 
cuyo conocimiento y castigo correspon-’ 
de, por Gonsiguieute, á los Tribunales de 
la jariadicción ordinaria.
, 3.° Q m  esta miamá falta aparece tam . 

bión comprenfiida en las Ordenanzas mu. 
nioipales de Madrid, atribuyendo su cas
tigo al Alcalde, á nq ser en el caso de 
tercera relnoidenoia, en que deberá ser ce
rrada la fábrica y entregado á los Tribu
nales el fabricante

4.̂ . Que ante la. imposibilidad deque 
eutiendan en un mismo hacho dos jurís*

una mis
ma falta se impongan dos panas diferen- 
tes$ es prcoiSQ determinar á cuál de ellas 
corresponde conocer del asunto, aten
diendo á su naturaleza y á lo estatuí io 
en los preceptos legales que regulan esta 
materia,

5° Qae aparte del principio funda- 
mental oñ el dereaho constituido da que 
leyes genérálés del Reino, como son el 
Código Pehái y la ley da Ejjuioiamiento 
Criminal qua fija la competencia de ios 
Tribuúátés ordinarios, han de prevalecer ‘ 
neoesáriameiite s)bra ias Ordenánzss 
municíbales da una población, es un he 
obo in(Rsctttibla que las facultadas que á 
las Autoridadieí administrativas correa- 
pondeh páifa inspeccionar y vigilar cuan
to sé' rélad!ó£ia'ooM' Iks' substanéks ali- 
mpútidias, dictando las oportunas medi
das en beneficio dk lá «áluá ó interés pú-̂  
biicos f  en gárkntía de lá sagUridad déí 
vecindário, íacuitádés consagradas en el 
artículo 72 de la ley Municipal, no auto 
rizan ni pueden autorizar para la repre 
8ÍÓU y castigo por dichas Autoridades de 
aquellos hechos qqe, cual el de que se 
trátSĝ  ̂ por constituir una defraudación 
sometida en perjuicio de un particular, 
y, por lo tanto, un ataque evidente á ia 
propiedad privada, coríésponden al co
nocimiento exoiusivo de ios Tribunales 
ordinarios, á quiénes incumbe velar por 
todo chanto afecta á la propiedad par- 
iéajiár.

6.® Que esta misma doctrina se esta** 
bleoa en el artículo 947 de las Ordenan
zas de Madrid, al disponer, @a su segun
do párrafo, que ©I Alcaide se abstendrá 
de todo conocimiento raspscto de. aque
llo® hechos comprendidos, como sucede 
©n •©! presente caso, en las prascripoioacs 
del Código Penal, disponieión que por su 
carácter de generalidad debe prevalecer 
sobre la que, contradioiéndola en el caso 
particular de faítas de peso en el pan, se 
establece en el artículo 230 da dichas Or
denanzas, atribuyendo al Alcalde una 
competencia que dqctrinalmentd no pue
de sostenerse.

7.° Que no ,pueda admitlrs© qua, -por 
el artículo 025 dcl Código Penal quedó 
reservado á la Administración ©l conoci
miento der'ásunto da que ne traía, por= 
qué diohó artiaulo se limitó á decir que 
en las Ordenanzas municip^es y dem ii 
Raglamantos, génerales 6 particulares áe 
la Atministración que se publicaren m  
lo SU06MVO f  en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autorida
des, no se establezcin penas mayores que 
las señaladas en el libro 3.  ̂ del mismo 
Coligo, aun cuando hayan d© imponerse 
en virtud de atribuciones gubernativas, á 
no ser que se determine otra cosa por las 
leyes especiales.

8.® Que, por 03n8Íguienta, dicho ar
tículo únioameate faculta para castigar 
en los Reglamentos partiouiares de la 
AdministraolóUien las Oráeqanzas m uni
cipales ó en los bandos de policía y buen

, gobierno, aquellos hechos que constitu
yendo contravenciones á lo estobiecidp 
ea tales praádpío», no esté,a especial ó 
claramente previitot en el libro 3,® del 
Có’l^go Fanal.

9.® Q ueia circunstnncia de no haber 
precedido á la denuaoia un repeso pras- 
titíado por la propia Administración, ó ia 
de no h ^ber danusoiado el hecho á loa 
Tflbunalés, si lo juzgaba cp^rtuno, no 
puede meoosoabar ni entorpecer la ac
ción de los partiísulares para ©jeroiíarla 
ante dichos Tribuualcs sin intervención 
alguna de las Auíoridades admmiaíraíi- 
vasj cuando los hechos pueden constituir, 
como ocurre en ©i cebo presenté, una 
falta perfeatament 9 definida en el Códi
gô  Penal, ni tsampodú pueden tales omi
siones interrumpir el eja^-üicio de la ju 
rifidicjióa atribuida por ia ley á ios Trl- 
bunaies oriinariog.

10. Qu3 nó exlsíiando cuestiln ntn 
guna previa que deba sar resuelta por lá 
Administración, y no estando roiervado 
por una ley, puesto que las Ordenanzas 
munidipalas no tienen este caráctOjT, ©1 
conocimiento del heaho dé que se tfatá á 
los funcionarios deí orden administráti-

i ve, no se está en ninguno da los dos ca
sos en que, por excepción, pueden les 
Gobernadores s u s c i ta r  oontiendss dd 
competencia en los juicios criminales^ y

11. Que cuando los particulares acu
den al Juzgado denunciando hpchos á sU

juicio punibles, no puede admitirse la 
interposición de la Administración para 
hacer cesar á l i  Autoridad judicial en 
sus actuaciones ó diligencias, ya que pu- 
diendo aquélla perieguMos de ofidono 
lo ha realizado, y al particular corres
ponde, en tal caso, la elección de juris
dicción.

Conformándome con lo consultado por 
la mayoría de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro  de mil aoveoientoa catorce.

ALFONSO, i
■1 Presldexite áel Consejo éñ M inistros,  ̂ ]

i i m s i ó  DE ESTADO . ¿
EEAL DECRETO 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Aníbal Morillo y Pérez, 
Marqués de la Puerta, Conde de Cartage
na, Mi Gantiihombre de cámara»

Vengo en/ nombrarle Mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerci 
de S. M, el Emperador de todas las Ru
sia®.

Dado en S 3villa á tre® dé Febrero de 
mi! novecientos catorce.

ALFONSO. !
Ministro de Fstado, , . 1

Salvador Bermudez dé Castro. ’

iISKTESIO DE L i « M i O t ó i
REALES ÓRDENES 

limo. Si'.: Vista la propuesta dal Asesor
■g©.aaral de Seguros de ©ite. Ministerio 
pam que con arregle á lo dispuesto m  a! 
articulo 17 del Raai decreto da 27 da 
Agosto del año 1900, se fi|en ios d©re • 
chos de Registro qua en 1914 deben abo ■ 
nhr'las Compañltei de seguros y Sociedt** 
des mutuas autorizadas p^ra suslitulr al 
pVtrono en las obligácianes qua le impo
ne l á  ley sobra Acíi lentes del trabajo: 

Resultando que en 1901 y cón audien
cia dé la Oomiáión de Reformas Sociiiks, 
S8 fijaron por primera vez ios indicados 
derechos en lá cántidád que ascendie^én 
el 4 por 1.000 de Im  fianzas conatítáídás 
hab'éoioie mantenido la misma cuota 
hasta el año 1910, en que, por háber au
mentado él número de Compañías y So- 
ciadkdcá inscriptas se rebajó ai 3 por 
LOGO del íih|íórte dé las expresadas fian- 
za¿';"

Considerándo que eh el año actual no 
ha shfridb alteración importante el nú
mero de Compañías y Sociedades mutuas 
de seguros contra accidenteB del trabajo, 
y que la cuota fijada en 1910 como dere
chos dé Registros es suficiente & cubrir
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lofl gastos de personal y material de la 
dependencia ds que se trata,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que para el $ño 1914 se fija en 
el 8 por 1.900 de k s  fianzas coni&tituídag 
la cantidad que por derechos de Registro 
deben abonar á la Asesoría general de 
Seguros las Oompañks y Sociedades ins
criptas en este Miniaíerio.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. L muchos añcs, Madrid, 8 de Enero 
de 1914,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subieorctario de este Ministeiio.

En casi todos los ptfses se hallan ya 
reglamentados los servioloi higiénicos 
de los ferrocarriles para evitar la propa- 
gacién de las enfermedades transmisi 
bles entre las perdonas que vkjsn, las 
cuales se encuentraKi á las veces expues
tas al contagio por contacto con indivi
duos 6nferoi?€s 5 con sus produ^to^, así 
©n los locales da las estaciones donde se 
reúnen muahss gentes, como ©n los co
ches que conducen pasajeros. En España, 
aunque algunas Compañías ferroviarias 
por su parte presten cierta atención al 
aseo de las estacionas y á la limpieza do 
los carruajes de viajeros, no es esto lo ge
neral ni se ha llagado á ©stablecar en e&te 
sentido un servicio perfecto y ordenado; 
por lo cual, se necesita una reglamenta
ción siínitaria que, sin exigir grandes 
sacrificios á Jas cítalas Compañíag, res
ponda á la necesiiad de evitar la propa
gación dé enfermedades contsgfosas en
tre i&s gentes que viajan por ios caminos 
de hierro.

La higiene de los farrocamles com
prende, de un lado, la iosÉ?pscoióia por 
parte de los revisores y demás emplea
dos de los trenes, de todo individuo que, 
con apariencias de ei f irmo, pueda ser 
causa de contagioj y el aislamiento del 
mismo cMBClo, asesoró lo por un Médico 
de la Compañía, se pru* l> hu efecto, que 
padece una eoférmedad írat» jdisibie á los 
demás vi&j ¿reg; f ,  de otro lado, el aseo y 
desinfeooión de los lósales de las estacio
nes y, sobre todo, de los coches de vis ja 
ros, de merc^ancías, equipajes, ganados, 
etcétera.

No es raro observar que se conduzcan 
en loi trenes enfermos tubercuícsog, tífl 
eos y de otra^i enfermedades ooaísgiosas, 
sin que m  toasen con ellos medidas de 
aislamiento que eviten el eoníagio á las 
personas que viajan á su lado, y en esta 
concepto gen especialmente sospechosos 
y dignos do toda prevención los coches 
caiñss de la Oompañía Internicioaai de 
Wagons Lits, y los de las Compañías na
cionales que los poseen. No es extraño 
tampoco observar qua en las estaciones 
de estibledmientcs balnearios, donde 
acuden enfermos tuberculosos, de enfer
medades da la piel y otras afecciones 
contagiosas, afluyan en la época corres*

pendiente del año gran número da ellos, 
sin que el material qua los conduce sea 
por regla general, objeto de ninguna pre
vención y cuidado. Son muchas las esta 
cienes, además, que tienen sus salas de 
espera, sus andenes, cantinas, fonda», y, 
sobre todo, sus retrates, sin las condioio- 
nea da aseo y de higiene que son indis- 
pensables á la aalud de las gentes qué 
los frecuentiu. Por íodss estas razones 
se hace preciso establecer un régimen 
regular de medidas higfémcas que atien* 
da á todas estas cosas en bien de la salud 
pública.

Es cierto que gran parte de nuestro 
pueblo no so halla aún educado para 
oomprander y respetar ciertas medidas 
de policía sanitaria, y en tal corcapío 
han de tropezar las Compañías, en la 
práctica, con grandes inconvenientes, que 
sólo la discreción y cortesía da sus em
pleados están llamadas á salvar, pero no 
es menos cierto que estas regias y corta
pisas tienen á su vez un fin educativo, y 
que 6S da esperar que coa el tiempo lle- 
guen á ser cumplidas sin protesta algu
na por k s  mismas gentes que al priaci* 
pió sientan cierta violencia en acatarlas.

E q atención á todos e^toa motivos,
S. M. el Rey (q. D. g ) m  ha servido 

disponer:
1.° El piao de las estaciones, salas da 

capera y de equipajes, oficinas, muelles 
d© 6mbarque,"aimaosnes, talleres, fondas 
eícéíera, deberán ser limpiado» tan fre
cuentemente como sea posible, y á lo m a
nos una vez al díi9. El barrido en seco se 
prohíbe terminantemente, y será susti
tuido por el barrido húmedo. El suelo de 
estos locales deberá eatar dispuesto de 
manera que el birrido húmedo sea prac
ticable, y en adelante los locales nuevos 
que se construyan tendrán los suelos im 
permeables, capaces de uaa perfecta lim
pieza y deiinfaccióo.

ÍI.° Serán icstalalas en las do
espera y equipajes, oflo ñas, talleres, co
medores, etc., ©soupileras hfgióoicas. Al 
mismo tiempo se indicará la prohibición 
absoluta.de escupir en el suelo.

3.® Los retretes de las estaciones es
tarán bien limpios, praoticándose la des* 
infección de los mismos cuantas veces 
sea necesario. En las estaciones donde 
haya agua corriente estarán provistos de 
sifón hidráulico y descarga .'automática.

4.® Lss estaciones próximas á sanato
rios y esUblecimientos balnearios fre
cuentados por enfermos tuberculosos, de 
la piel ú otras enfermedades coíatagiosaBi, 
deberán tener dispuesto un servicio de 
desinfección, que utilizarán en las épocas 
de concurrencia á dichos sitios.

5." En las estaciones, cabeza y térmi
no da línea, de empalme y de primera 
categoría, se tendrá dispuesto un servi
cio completo de desinfección para v e ja 
ros y para el material móvil, al frente de 
cuyo servicio deberá habar un personal 
técnico idóneo.

6.® En ©atas mismas estaciones exis*' 
tirán aparatos transportables do desin
fección para las necesidades urgentes do 
las estaciones intermedias.

7.° El interior de los coches de viaje
ros! deberá construirse en adelante em 
forma que sea fácil su limpieza y des
infección. El guarnecido de lo» mismos 
deberá ser desmontable paía facilitar 
igualmente su aseo y esterilización.

8.® La limpieza dé los coches de viâ  ̂
joros será hecha cuidadosamente por me
dio de paños húmedos ©n las partes la^ 
vablea, y en las demás, por procedimien-^ 
tos que permitan recoger el polvo siii 
que éste se extienda por la atmósfera. El 
barrido de los mismos deberá ser tam 
bién húmedo.

9.° La desinfección de los coches de 
viajeros será hecha periódicamente, y 
siempre que se sospeche oontaminacíén*

10. Deberán ser desinfectados innoei- 
diatamente después de cada viaje:

1.® Los coches que hayan servido para; 
transporte de enfermos ó hubiese ocurri 
do en ellos alguna defunción.

2.® Los que S 5 empleen habitualmente 
para el servicio da sanatorios, estaciones 
balnearias ó climatológica» freouenta4^>^ 
porenfernos tubarculosos, de lá piel d 
otra» enfermedades contagiosas. í

3.® Los cochas de viajeros utilizado# 
para peregrinaciones, transporta de tro; 
pa», obreros, eto.

4.® Les furgones que sirven para con
ducción de cadáveres.

11. En el caso de que en un coche del 
ferrocarril aparaoiese un enfermo sospa- 
ohoso de inf acción, ©1 interventor en ruta 
telegrafiará á la estación del recorrido en 
qua haya disponible un Médico de la 
Compañía, para que éste compruebe la 
enfermedad sospechosa, adoptándose ejí. 
caso afirmativo las medidas de aislamien* 
to y deainfacción necesarias.

12. La desinfección da loi cocha» da 
viajeros se hará suparficialmente, excep
tuando L s o«sos d e . contaminación, eh 
que aquélla será profunda é intensa.

13. Se prohibirá terminantemente es
cupir en el interior de los coches, colo
cándose escupideras higiénicas en lo» quo 
por m  disposición lo permitan, y cuidan- 
do que aquélla® sean lavadas y desiú- 
faotadas gl término de la ruta.

14. Los retretes y lavabos de los co* 
ches deberán «star perfectamente lim 
pios y se desinfectarán á la terminación
de cada viajo.

15. Loa vagones destinados á la con
ducción de animala», sarán desinfectados 
al fia da cada viaja, con arreglo á lo dis 
puesto an el Reglamento de Policía sani
taria de animales domésticos de 1901.

16. Los furgones de equipajes de los 
trenes de viajeros serán en todos lo» ca
sos desinfectados al término de ruta, y 
las perrera» serán objeto igualmente de 
escrupulosa desinfección.

17. Se practicará también al final de
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ruta la desinfeoción de los coDhes deuo* 
mlu'itdoB de oazadores.

18. L ts aguas para bebida que deban 
utilizar los viajeros 6 el personal de las 
Compañías, deberán ser vigiladas para 
que reúnan las necesarias condiciones de 
potabilidad y pureza, por los mismos Mó
dicos de las Compañías, sometiéndolas á 
la filtración ó esterilización, según acón* 
sejen las circunstancias. Cuando taks 
aguas para babida sean vendidas en fon
das, cantinas ó puestos de las estaciones, 
las Compañías obligarán en sus contra
tos á los expendedores á la purificación 
del agua, sometiéndoles á la vigilancia é 
inspección de su propio personal mé
dico.

19. También deberá establecerse la 
inspección médica por k s  mismas Com* 
pañías, sin perjuicio del derecho á inter
venir de las Autoridades sanitarias, so
bre las fondas, restaurants y cantinas, en 
todoloque se refiere á ia calidad da los 
alimentos y bebidas, para que gu venta 
te realice en buenas condiciones de h i
giene y salubridad.

20. Los dormitorios para el personal 
establecidos'en algunas estaciones, debe
rán ssr objeto de esorupnlosi vigilancia 
y serin desinfaotados periódicamente, 
además de sostenerlosen el debido grado 
de limpieza. Da igual modo se procederá 
en los dormitorios para viajeros estable
cidos en algunas fondas de estaciones.

21. Los Jefes de les sarvicios sanita
rios que tienen establecidos las Compa
ñías de ferrocarriles, deberán dar cuenta 
á la Inspección General de Sanidad ex
terior, dos veces al año, del estado de sa
lubridad de 8U8 líneas respectivas, aña
diendo á esto cuantos datos la sugiera su 
buen celo, referentes á la morbosidad del 
perscnal, Vigilancia que iian ejercido y 
medidas higiénicas que han adoptado.

22. Eniñs prescripciones sinitarlas se 
expondrán en las Salas do espera de to
das las estaciones.

Da Rea! orden lo digo á V. S. psra 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio» guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 8 de Febrero de 1914.

SANCHEZ GUEBIIA. 
Señores Gobsrnsidores civiles de todas

las provinclás y Directores de Oompa-
ñífts ferrovia’'ias.

ffiISiSTEEI.0 m ISTRÜCCIél FÜBlICií
Y BELLAS ARTES

ESALES ÓRDENES 
limo, Sr,; Vísta la instancia en la cual 

el Capitán de primera cíase y Catedrático 
interino de Cosmografía de la Escuela 
Náutica de San turca, D. Leopoldo Boado 
Suanzes, solicita los beneflcios del artícu
lo 30 del Real decreto de S. E, de Septiem
bre de éste año, y examinados lo» jus ifi- 
cantes que acompaña y la» especiales 
circunstancia» que en él concurren,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que S3 le nombre Catedrático en 
propiadsd da la asignatura da Cosmogra
fía, Navegación, Pilotaje y Maniobras de 
la mencionada Escuela, coa ©1 sueldo 
anual de 3.500 pesetas, más la gratifica
ción que determine el Reglamente por el 
cargo de Director que también pof !a pre
sente se le confiere, comenzando á perci
bir ambas utilidades cuando estén con
signadas en el presupuesto, ó antes si las 
Corporaciones ofldaks de la provincia 
los sufragan total ó pardalmente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos año^. Misdrid, 18 de 
Diciembre de 1913,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Antonio Bartolomé y Má?, Cate
drático numerario de Tecnología de la 
Escuela Central de Comercio, que por 
Real orden de 10 de Enero de 1913 faé 
comisionado para pasar á loa Estados 
Unidos y Cuba á fía de estudiar nuestras 
relaciones comerciales con ambos paisas, 
en cu |a  Instancia solicita autorización 
para llegar á Panamá en la época de la 
Exposición Uní versal, á fin da eitudiar 
coBjuntamente la proiueoióa ye! comer
cio de las Repúbíicas americanas, prepa
rando hasta entonces estos estudios con 
datos recogidos en los centros españole»,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer ge autorice al Sr. Bartolomé y 
Más para hacer en las comarca® españo
las los estudies preparatorios hasta ¡a 
época de la ExpoMoión internacional ci-  ̂
tada, que podrá visitar y estudiar, como 
desea, para lo eusl la Compañía Trasat
lántica facilitará al interesádo, ccn a rre 
glo á la base 4.% apartsido C, del artícu
lo 17 de la ley de 14 de Junio de 1909, re
ferente á Comunicaciones marítimas, dos 
pasajes de la primera categoría de p ri
mera clase, uno de España áNueva York 
y retorno y otro de España á Colón y r e 
torno, pudiendo detenerse en Cuba al 
utilizar este último, entendiéndose hoy 
como en la facha da la concesión que es
tos viajes, excepción hesha del pasaje, 
son como los realizados anteriormente 
por el solicitante, á expansas de ésto y 
sin derecho á percibir por ellos remune
ración alguna.

De Real orden lo digo á V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V.il. mssohoi años. Madrid, 9 
de Enero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q, D. g.) ha te 
nido á bien disponer que se adquiera 
con destino ai Museo de Arla Moderno el 
cuadro de D. Santiago Rusiñol, titulado 
«Fauno viejo», premiado con primera

medalla en la Exposición Nacional dei 
P in tu ra , Escultura y Arquitectura dei 
1912, y favorablemente informado por la  
Academia de Bdllasr Artes de íran F er
nando, abonándí?«a á dicho interesado* 
con cargo al capítulo 14,, artículo 2.®, con
cepto «Adquisición de obras de Arte^n 
del presupuesto vigenv^e,y u n t vez entre^  ̂
gada la obra m  el referido Muieo, la can
tidad de 4.000 pesetas!, á ireserva de conti
nuar el expediente ireglíimenÉfí'Tio incoa
do para el abono cuando aea procedente 
de las 2.000 pesetas restantes, qutí com
pletan laü 6.000 en que la obra se halla 
justipreciada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dio» guarde á 
V. I. muchos año». ¡Madrid, 31 de Eue.ro 
de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecraitrio de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q, D. g.) h t te-̂  
nido á bien disponer que se adquiera, con 
destino al Museo dé Arte Moderno, el 
cuadro de D, Enrique Martínez Oubells, 
titulado «La vuelta dé la paasa», premia
do con primera medalla en la Exposición 
Nacional de Pintura, ESviultura y Arquk 
teetura de 1912, y favorablemente infor
mado por la Academia de Bdlla» Art<is de 
San Fernando, abonándose á dicho inte
resado, con cargo al capítulo 14, artícu
lo 2.°, concepto «AdqUiSición de obras de 
arte» del presupuesto vigente, y una Viéz 
entregada la obra en el referido Museo, 
la cantidad de 4.000 pesefas, á reserva d«i 
continuar el expediente reglamentario,, 
incoado para el abono cuando sea proce
dente de la» 2.000 pesetas restantes, que 
completan las 6.000 en que la obra ae ha
lla justipreciada.

Da Real orden lo digo á V. I. par a »u 
conocimiento y efectos. Dios guardt^ á 
V. I. mucho» años. Madrid, 31 do E n e
ro de 1914.

BERGAMIK.% 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, S r : En vista de lo» informe» fa
vorable» emitidos por lia Junta facultati
va de Archivos, Biblioteca» y Museos y  
por la Real Academia do la Historia acer
ca de la obra titulada «Jovellanos y lo» 
Oolegfos da Im  Ordene» Militares en la 
Universidad de Sdamanct>, de la que es 
autor el Jefa de la Biblioteca de dicha 
Academia y Académico correspondienta 
de la misma y de la dd Bellas Arte» de 
San Fernando D. José Gómez Centu
rión,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado, »e adquieran 80 
ejemplares de la meñcíonada obra al pre
cio de 12,50 pesetas cada uno, y que el 
importe total da los mismos, ó sean 1.000 
pesetas, se libre á favor del interesado, 
previo el parte d® ingreso en el Depósito
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de libros, m n  cargo a! crédito de 50 000 
pesetas ooKSigisado en el capítulo 18, ar- 
tículo 2 concepto 12 d¿! preaupuasto 
vigente de este Ministerio.

De Retí orden lo digo á V. I. para m  
coaccimfento y demás efactos. Dios guar
de i V. I. muchos añog. Madrid, 31 de 
Ena¿odel914.

BERGAMIN.
Sfñor Subsecretario de este Ministerio.

Ifif ormo qm  se dtm» 
límd. Sr.í' Sl¿ contestación á su atento 

cfido de Í9 de Dimambr© último, tango 
el honor di significar á V, 1. qu© la obra 
«Jovelknos y Im  Oolegios de las Ordenes 
mllitarei m  M üniverai'iad áe Salaman
ca», publicada per el Abogado y OerriS- 
pondieate de las Reales Academiiís de la 
Historia y Bellas Artes de San Fernando, 
D. José Gómeos CaníerJón, reúne todo el 
mérito y ocndlcfcnes que cIvolumen ñn- 
t^rlormente publicado poT’ el mismo 
tor, € Jovellanos y lai Ordenesmilitares», 
conforme á lo resuelto en Eem! orden de 
5 de Noviembre da 1912, publicada en la 
G a c e t a  d e  M ad .e id  d© 13 del mismo mes, 
como eompTOndida cu los Reales decre
tos de 28 d© Junio de 1899 y 1,° áe Junio 
de 1900:

Kespcndiendo el Sr. Gómez Odiiturióa 
• con éi mayor acierto ai cumplimiento de 

los acuerdos de esta Real Academia, dej3 
d© la celebración del Centenario del que 
fue ilustre Académicsc, Excmo.Sr. D.Gas 
p tr  MÍBlehor de Jovelianos, de publicar 
con método, notas y comentarios todo lo 
inédito ó poco conocido debido á tan pre
claro talento, forma ests extensa labor de 
selección iin estudio do interesantísimas 
é independientes matedas, oomorensiva 
de cusnío pueda ser útil á la Histori¿i y 
á la cultura ©n general, qua irá publican
do sucesivamente est'i dooia Academia.

.La obra «jovelianos j  les Oolegios de 
Iá@-Ordenes militares en la üniversidaci 
d6 ‘.&®Mm8jica>>pQ0 ffiD queda- dicho¿' e§í un 
selOi'sto conjunío do docuoieatQS con fina» 
iidad cqnooid|í qiie da idea exacta de la 
gestión' d© est^ grah patricio y Ministro' 
del Siáprem'o-'ConsejO'dc-^las Ordenefj- en 
afuntos d© Instrucción pñbüca,- como 
Visitador g m ^m l de los referido® Oo-̂  
loiíiqs.

Giértsmente no estimo necsgario expo' 
ner’más ccnsideradone-s-después de ha
ber sido inserta Ja obra en el BohUn áe 
esta doctt .Oorporasién, por acuerdo d© 
la misma, atendiendo á Ub excepcskn^^Ie  ̂
condioionei del autor, Jafa de primer 
grado dei ilustrado Cuerpo fácuitaüvo de 
Archivaros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
y Jefa adamág de ia  Biblioteca d©, ©ata 
Real Academia, qoe siempre s-e ha .distm- 
guido como ascüritoT doctísimo y diicrato 
fia sus múltiplos y útiles trabijos de íe- 
fatiga ble investjgadcr, para el p;;ogrcso 
do jos esrcadlos dí=! ia Historiü p&'Cda.

.Dloá? gá'f rde á V. L mnchos 8ñoF. Ma
drid, 3 d0 Enero de 1914.=El Dlracíor de 
la Real Academia da la Historia, Fidel 
Fltg.
limo. Sr. Subsecretario íM  Ministerio de 

Instruación Pública y Bellas Artai.

limo. Sr.; Atendiendo á neoesidados 
u^^ení^s de ej nza v á toia méritos
 ̂ ■? n 1 Brder,-

íKjí, J i i lt  ¡j »u L ,
S. M. el Kev (q. D. g.) se hñ servido 

nombrarle Catedrático en propiedad de 
Cosmografía j Navegación y Maniobras

en la Escuela Náiiüea da Alicante^ 
con el sueldo anu'^i da 3 500 pasetas* más 
la gratifiasción que-como Director da di
cha Escuela le corresponda, cuyo cargo 
también por l i  prasoEte se le confiere, 
debiendo percibir ambas utilidades des
de qu0 aparazsan en el presupuesto, sin 
perjuicio de qua las Oorporaolonas loca
les los satisfagan entre tanto total ó par- 
cisimente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y deasás efectos. Dios guar
da á ¥. L BiushoB iñoi. Madrid, 3 d© Fe
brero d© 1914, .

BERGAMIN.
Señor Sibi8cr@tario de este Ministerio.

l i í í l lili I I I  F M l i W '

I EEAL ORDEH
limo. Br.: Autorizada para @1 presente 

año da 1914 la pirtida de 60.000 psii^tas 
eoBSignada en ei'preBEpuesto de giastos 
de egta'MIMsíano en su capítulo 8. ,̂ a r
tículo 2 apartado 2. ,̂ para auxiiioi . f  

' premios al Concurso n^dona! de ganador 
del año 1913, y habiendo acudido la Am- 

' ciación General de Gani^deros del Reino 
. Bolioitando la expresada cantidad pam 
 ̂ poder atander á lo^ gaistcs pendientes del 
í citado concurso,
! S. M. el R ev (q. D. g.), se ‘ha servido 

disponer bb libre dicha cantidad, y á jus- 
tifiosr, á favor del Adm'inktrador de la 

; Asociación Ganeml de Ganaderos del 
I Reino D. Manuel Gómez Valvarde.
I Da Roa! orden lo comunico á V. 'I. psra 
 ̂ su oonocimienío y ©feoton. Dios guarde á 
í -V. I. muchos añO'S. 'Madrid, 26 ác Enero 
I á@19i4.
i \ UGARTE.
I linio. Sr. Diracfor general d© Agriouiia- 
I ra, Minas y Mon'tes.
f . — -----

! iD irsísiH icffli S E i m

j MiNISTERiO DE ESTADO

I S f i l is te r a t i i r i ía .
II- ASUNTOS CONTENCIOSOS

I El Cónsul da España ©n Marsella par- 
I ticipa á este Ministado la defundón del 
I súbl'ito eBpañoi Joié 'deente Goint^, bs- 
i tura! da Guadalupe (duráis), jornalero, 
i soltero.
i M-adrid, 4 de Febrero de !9i4,=Ei Sub- 
I ieoretsrio, E. Ferraz.

i ■' .
i El Coasul de España en Orán participa 
I á este'Mfnistedo ládsfuncián d© los súb- 
I ditos españoles siguientes:
I Raimundo Esteban Navarro, da cin- 
I fíuentñ j  ágn ññoi úe natural ele Ai-
I meda, y _
I Jasjs Mo í̂a C'iibieir% tralnti y cua-
? tro ggñj'j-ís-di  ̂  ̂ j de Ainioríac sa-
I patero? .soltero.

Msdrid, 4 de Febrero de 1914.=El Sub- 
i iecrelario, E. Ferraz,

TRIBUNAL SUPREM O

€© i© €©$iteiiei©s© A óímíbiís- 
t  r  ̂  11  V © .

EBJCRSTARÍá

Bdücién de ios phUos incoados anfs esia 
Ssiia,

4.682.—D. Juan Bamborenea Renant©- 
ría contra Real orden expedi
da por ©i Ministerio do la Gobernación 
en 13 de Octubre do 1913, sobre autoriza
ción al recurrente para la investigación 
dei completo de ios biauoa que dejó don 
Pedro de Aguirr© Bauagoiti para obras 
^6 ^utiiidad pública y beneficencia en 
Vizcaya,

4.683.---D. Francisco Olemente María
(Máiaigs), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de .la Guerra (notifioa- 
ds en 26 do Diciembre de 1913, á D. E n 
rique de! Pozo), sobre indemnización ■ de 
daños y per|mcios-por dualidad de . con
tratos p ira  el servido da traiísporto en 
la Piazm da Máisags.

4.684.—D. Carlos Brivo y Gonsilez y 
D. Yiernte Soisnai -Saii Nicnláis, contra 
la Rerd, ordeu expedida por d  M:ÍEÍAkrio 
de 1.;̂  Gobenosclón m  2 áe Eaero-darl^H, 
giobra SE reparación del Cuerpo d© Go- 
rroog.

4.685.—D. Sócrates Martínez, en nom
bra da! Ayuntamionto de Toral da los 
Guzmrmas (León), coBlra ia Real orden 
expedida por el Mmisterio de I?iatrucci5n . 
Pública en 20 de Septiembra d© 1913, por 
la q m  ®© anula la coBca«on d© suovem- 
eión para ooBStruir-ia Casa-Escuela da 
Primará ensieñacss.

4.686.—D.*" Eocar»ación Elvira Pérez 
Capdevila (Barceiona), contra acuerdo da 
la Dirección Ganami de lo Oontescloso 
d© 19 de Septiembre de 1913, sobre liqui
dación da díarechcs raaies r<?iittivop k . la 
harencsía da m  esporo D, Mana©! Fjlip^ .

■4 .6 8 I.—Lm Compañía Ooioniai A.fncana 
(Guipúzcoa), contra lâ  Real "orden expc^ 
aida por ©i Ministerio á© la Guerra en 24 
de Octubre de 1912, por la que se deses
tima la iuRtancI a presentad^ por la casa 
Sagcr & Woerner sobre exoiíción da im 
puestos de Timbra y Dorochos reales 
para lacclebradón dei oonírato d© ferro* 
carril militsr d© Larache á Alc«zarquivir,

4 .688.—La CompeíAía Colonial Africana 
(Guipúzcoa), contra la RoaLorden expe
dida por ©I Miniaterlo de ia Guerra ©n 13 
de Diciembre de 1913, sobre autorizacdón 
para eíaetuar por su cuenta Isa medición 
é invoatsrio de 2Ba.t0 d'aies, procurando 
por&mm de'acuerdo con ia ctsa Bager & 
Woerner y nombramiento de Perito^ téc -' 
nico. para que en representación'de Gue
rra intervengan en las opertcioBei.

4 6B9.““'-La Oompañísi Coion-kl Africana 
(Guipúzcoa), ccit¿a el Kassi decreto expe* 
ílido por el Ministerio d© la Guerra en 23 
de Octubre de i9Í3, sobre autorización 
p^tra coBtratar coa ía m m  Sager & 'Woer- 
ner, de Monich (Baviera), ia conducción 
d© un farrocam i militar da Larach© á 
Aicazarqnivir (Marruecos).

4.690.—La Sooiadad Española dcPerro- 
carriiss áiesund^rios, contra la Reál orden 
expedida por 0 I Ministerio ;d© Fomento 
en 15 de Octubre de 1913, sobre anulación 
de C0 S2curso para el ferrooanil de Santia
go á OraoBo (estratégico).

4.691.—La Sociedad Juan B. Lloveí (S. 
en O»), contra las Reales órcloues expedi
da® píor e! t!o M^ñnB ei? '21 de .
Octubra j  12 c¿a 2o 1913, sso-
bre situación actuaig empiazamíento, etc., 
de la almadraba «Ensenada da Barbaté^, 
con respecto al Oasíillo Ruinoso y Gaseía 
de Oárabineros.
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4.692.—D. Luis M&lvido y San Msrtío, 
Esaribieiito d© la Secr&taría general déla 
Universidad d© Santiago (Ooriiña)^ con
tra !aa Reales órdenes expedidas por ©I 
Ministerio dé Insírncolón Púbüoa ©n 23 
de Octübr© y 29 de Dicienibre de 1913, 
relativas á la forma de provisión y adju- 
dioaóióffi d© la plasa de Oñcial primero, 
vacante en aquella Secretaría.

4 093, ^  D. Msianei Forreto Madrona, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda (oomunicada ©n 23 
de Oütnbra de 1913), sobre au ceeantía de 
Oñcial quinto, adscrito á la Dirección 
General d© ía Deuda y Glasés Pasivas.

4.694.~ D.®̂ María Luisa Sirvent y Fer
nández del Canto, contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de H a
cienda de 20 de Néyiembre de 1913. aobra 
rehabOiíaoión de pensión, del Montepío 
d© Jueces, como feuérfana da D. José 
Sirvent.'-’

4.6á5,—La sociedad Labón y Compañía 
(BaroeloM)#. Qontra aoueréo de la Dirao 

, ción general da Aduanas, comonioado; 
en 29 de 0 *3tubre de 1913 al Agente de 
Aduanas de Barcelona D. Antónió Gon 
záiez. (Éxpediení© 258/913. Deoiaracsión 
5.300/913, sobre aforo d© puriñcadore» de 
gas.)

4.696.—La Diputación Provinoial de 
Oviedo, contra la Real orden expedida 
por ©rMinisterio de Grada y JuBticia en 
8 de Septiembre de 1913, sobre abono 
píppprcíonal por dicba Corporación y 
Ayuntamiento dé Oviedo para la nueva 
Cárcel correccional de Oviedo.

4.697.—D, Pascual Ortega Navarro, Sub
delegado d© Sanidad, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 2 de Octubre de 1913, sobre 
penaión anual da 800 pesetas.

4.698.—D. Leopoldo José Uile¡3, contra 
la Real orden expedídá por el Minisíterio 
de la GQbernaóiÓp, pqbHpsda ©n la Ga 
CETA de l2 de Rioiembre dé í9l3, sobre 
concursó de proyectos para la cdnitruc- 
ción de un edificio destinado á Correos y 
Telégrafos de Valencia.

4.699.—D. José Manuel Aguirre, alba- 
esa testamentario da D.  ̂Dolores Sierrii, 
contra acuerdo de la Dirección dalo Con
tencioso, comunicado en 27 d© Septiam- 
bre dé 1913, sobre liquidación practicada 
por el impuesto da Daréchos reaíeis, por 
concepto de herencia de dicha señora.

4.700.—D. Ramón Margineda y Bana- 
vente, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, comu- 
nicadá en 30 de Septiembre d© 1913, re 
caída'en expedienté promovido por la 
Sociedad Martí, Badosa f  Compañía, so 
bre declaración de u tilidai publica ̂  de 
unas aguas mineréles existentes en Vila- 
juig®, ipandahdo léváhtar la suspensión 
de obras en lá huerta de Martí.

4.76i .-^D.^ ConoepcioE Cárreño Antón, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 20 de Octubre de 1913, 
sobre abono de atraso» de pénsiótí, como 
viüdá dér secundo Practicante de lá Ar
mada D. Juan Giance.

4.7Q2.--D. Luis dé Mecli»» Garyey y 
otros, herederos do D* José Garvey, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Agosto 
de 1913, sobre liquidación do Derechos 
reales de la testamentaría por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz.

4.703.—D. Joaquín Dote Vicant, contra 
acuerdo de la Dirección rGélieKal d© CJon- 
tribucidnes notificado en 29 de Octubre 
de 1913, sobro supuesto ©jarcicio de la 
industria d© almacenista de combusti
bles minerales.

4i704.—La Sociedad Electra-Asturiana, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo
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del Ministerio d© Hacienda de 23 ds Oc
tubre de ISIS (uciíflcado ea 18 de No
viembre), sobre pago de impuesto do üd- 
lidades del año 1911.

4,705.—La Oomiaíón provincial de la 
Diputación de Santander, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio d© ía 
Gobernación, publicada en la Gaceta de 
28 de Ootobr© de 1913,^sobr0 nombra
miento de D. Angel Martínez Vél ŝs,

4.708.—D. José María d© la Torre Iz
quierdo, contra acuerdo d© la Delegación 
de Hacienda de Madrid de 30 de Septiem
bre de 1913, sobre reparto y exacción del 
arbitrio d© inquilinato.

4.797.—La Diputación Froviccial de Za
mora, contra la.Beai orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 13 de Agos
to de 1912 (aotiflcada ©n 30 d© Octubre 
de 1913, iobr© que las acciones de ia« 
Compañías de los Ferroaarriles del Geite 
d© España y de Medina del Campo á Za
mora, están sujetas al impuesto da los 
bienes 4© las peraonas jurídicas.

4.708.—La Antigua Sociedad de Segu
ros mutuos de incsndios d© casss de Ma
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 11 de 
Noviembre de 1913, referente á impuesto 
sobre las placas do la Compañía.

4.709.—La misma Sociedad, contra la 
Real orden expedida por el Ministario da 
ja Gcbernación ©n 1.° de Diciembre de 
1913, sobre aprobación de arbitrio muni
cipal por la asistencia á lo» fuego» del 
Servicio de incandios.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juria ño- 
éión se ah uncía al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar- 
tíqúlo 8© mencionan,

Madrid, 4 d© Febrero de l9l4.==Ei Se
cretario De cino, Luis María Lorénte.

Iñlí^iSTERIO DE HACIEi\!DA

BteeccIéM  G eaeFal I® €©Mteia- 
ctogí® t e i

Yisto el expediente incoado á nombre 
de la 'Asociación de!. Siglo XíX, de Barce
lona, solicitando exención áel impuésto 
sobre bienes de las personas juridicaes

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1 ,̂  L a  ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía .del 
Estado, de Barcelona, en el que apsirecs 
que su objeto solo será socorrerse mutua 
mente ea los cago» de enfermedad, inva
lidez, imposibilitación y defunción (ar
tículo 1, )̂, por medio da subsidios obte 
nidos mediante cuotas de suacripciós;

2.® Dos oertifioáciones expedidas por 
©1 Secretario del Montepío, acreditando 
uaa' do élte^ éti carácter obrero y la otra 
la personalidad del Fresidente que sus
cribe la instancia:

Úonsideraqdo ^ue las asóoisciones co
operativas de obraros de ibaorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto so
bre biepé» 4 é lá t jurídicas, por
todos ios que poseyeren, gozan en la ac
tualidad 00 ese beneficio en razón á su 
carácter de mutualidad y en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio social, por el 
artículo 1.°, tetra G, de ls\ ley áe 24 de Di
ciembre de 1912;

Oonsiderijndo que el Montepío en cues
tión, cóino jautifioaa ios reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, que para concederla no 
precisa la consulta del Consejo de Estado 
y que á esta Dirección General le está 
atribuida competencia para la resolución

de estt alase de expedientas, por delega- 
mén del Mioistro y Reffi orden de 21 de 
Octubre último;

Eata Dirección General ha acordado 
deokrar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas, por la tota
lidad d© ©Uos durante los años de 1911 y 
1912, al Montepío de Barcelona, denomi
nado Asociación dol Siglo XíX, y por su» 
bienes muebles y el edificio social, si 
fuere de su propiedad, para el año co- 
rrienta y ios sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1913.=El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Délegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
dé la Sociedad Ei Beber. Mercantil, de 
Barcelona, solicitando exeiLoión dol im
puesto sobra bianes de las personaa jurí- 
dicté: ' , '

Re^ultaniío que i  la instancia se hallan 
unidos lóa siguieutes documentos:

1.® Unejemplar del Reglamentó de la 
Sociedad, cotejado por la Abogacía dél 
Estado, de Baroéloiia, en el qué apareoé 
que su objeto es el mutuo socorro de aua 
individuos y de las mujeres emparenta
das y sü jetas á la potestad ó amparo'de 
los mismo» (artículo 1.®), en casos da eu- 
fermadad, por medio de subsidlóa^obtc-» 
nidoa medianta cuotas de suscripción;

2 ,® Dos certificaciones expedidas por 
©1 Secretario da la Sociedad, ácreJitando 
una d@ ailas su carácter obrero, y la otra 
la personalidad del Freiideate que sus
cribe la mstanoia:

Consicl0r|iiido que la» asociaeionea oo- 
operativas cbreraia" de soCoítos mutuos, 
que estaban exceptuadas del impuesto so
bra bienes de las personas jurídicas, por 
la totalidad de ellos, confórme ál Ar
tículo 193 de! Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, góz‘4n ©ií la'actualidad de ese be
nefició, eh táz6n. á bu carácter d© ráutua- 
liáad, y en cuanto á sus' biene® muebles 
y edificio social, por ©1 artículo .1,̂ , 'letra 
Bf de la ley de 24 de Diciembre 1912: 

Considerando qú'e la Sociedad m. 
tióa está comprendida en úno y otro calo 
d© exención, como justlfiüan lo* doeu* 
mentos reseñados, no siendo hoy preciso 
para concederla la consultá del Consejo 
de Estado y que á este Cehiro directivo le 
está atribuida 'competebéia^ para la reso
lución de esta clase de exípedieníes, por 
delegación del Mipistro y Real orden de 
21 de Octubre último;

Está Dirección Ganoraí ha acordado de
clarar exento deb impueito- sobre- bie
nes dé laa personas jurídiaaa á la Socie
dad El Deber Mercantil, de Baroelonfi, 
por todos los que poseyere durante los 
años de 1911 y 1912 y por sha bienes mue
bles y el edificio social, ai fuere de su 
propiedad, por el año corriente y los su
cesivos.

bies guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de Í913.==EI Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroc* 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Barcelona, La Juventud, 
bajo la advocación de San Juan Bautista, 
solicitando exención del impuesto sobre 
biéneí dé las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos loa siguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece
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qus sil sbjefo ca sosorrerss sautasrajpsta 
los s.sodadoB m. de eüferm^dad
(a rt 1.% per medio de iubsidio^ obtaBi- 
do3 medíante ouotas de snsGripdfm;

2,° Doa ceríificaoionei expedidai por 
el Sscretsrio del Montepío, acreditando, 
una de ellas su carácter obrero, f  la par^ 
gonalidad del Freiidente que suscribe la 
ínitanc!@, la otra:

O oniiderando q u e  l a s  asoeiadonaa 
cooperitivai obreras^da socorroa mutuos, 
q m  estaban exceptuadas del impoeito 
sobre bienes de Im  personas Jurídicas 
por todos los que poseyeren, por el ar* 
tíau^ o 193 daí Keglamonto de 20 d© Abril 
del .11, disfrutan en laaetualid^d de ese 
mÍ4-„no baneñcio, em cuanto á sus bienes 
musbles f  edifício soda!, en rigón á m  
carácter áa mutualidad, por el artículo 1.®, 
letra 6f, de ! i ley de 24 de DiQiembr© da 
1912:

Oonsidarando que e! Montepío en cuea* 
como jiisliñcan los .doeumeEtos ra  ̂

señados, está comprendí J o en uno j  otro 
caso de exaBCióis, no siendo hoy préciio 
psra ooncsdaria la consulta del Consejo 
de Estado y esltudo tribuida á este Osn* 
tro dfreativo competaneia para la resolu- 
don da e^ta ciase d© expedientes;

Esta Dirección General ha asoMtdo 
deolatar exento del impuesto sobra bie
nes de ím  personas jurídieas al Montepío 
de Barcelona, La Juventud, bajo la advo
cación de Sí?m Juan Bautista, por la tota
lidad- de ellos durante i?¿s años-1911 y  
1912, y por iu® bienes muebles y e! eái- 
fldo súclal, si fuere de su propiedad, por 
el ssño Qorriente y los sucesivos.

Dloií guarde á V. 3. muchos añoi?. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1913.=-li Direc
tor genara!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Bi rce- 

iona.

Visto ©i-expediente Incoado á sombre 
del Montepío de Bm  Fausto, á© Bireelo- 
na, solicitando exención del impuesto i - 
bre bienes de las personas jurídioigs:

Eesultando que á la instand t m l\x Im  
unidos los documentes siguientéfí:

1,° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en e! que aparece 
tiene por objeto proporcionar á los socios 
un regular subsidio cuando ©stén eri'er- 
mes (srt 1.®), obteniendo los medios para 
ello con las cuotas de sascripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
una de ellas su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia, la otra:

Oouiiderando que las asooiadones eo- 
operativas de obreros d© socorros m u
tuos, que estaban exceptuadas de! im 
puesto sobre bienes d© las personas ju rí
dicas por todos los que poseyeren, por el 
artículo 193 de! Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
ese beneficié, en cuanto á sus bienes mue
ble® y ©i edificio social, ©n razón á su ca
rácter de mutualidad, por ©i artículo 1.®, 
letra Q, de ia ley de 24 de Diciembre de 
J912;

Oongiclerando que ©I Montepío m  cues
tión, como Jiasafimn los documentós re 
señados, está comprendido ©b u'íio f  otro 
Ciso de exencióa/y qu© i  este Centro di- 
restivú le ©itá atribuida competencia para 
la reioludén da eita clase de expadiea- 
tci, por delegación del Mioisiro, y Real 
orden de 21 de Octubre úilimo;

Eita Dirección Generil ha acordado de
clarar exento de! impuesto sobre bienes 
de las pergOBSi jurídicas a l , Montepío 
de San Faujto, de Barcalona, por ■it totali
dad de ©üos durante los años d© 1911 y 
1912 j  por iu i bienef muebles y el edifi
cio sosia!, it fuera de bw. propiedad, por 
el año corrient© f  sucesivos.

Dics guarda i  V. S, muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1913.—EÍ Direc
tor general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hioienda en Baroe- 

ioni.

W lS T E R iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.: Conforme á lo eitablecido m  
el articulo 14 dei Reglamento de 8 de 
Abril d© 1910,

Eita Sabseorettrfa ha digpuesío que se 
publique en la G a c e t a  d e 'M a d r id  la Hi
la de los aspirantes admitidos á las opo- 
sioiones para proveer la plaza de Oáte- 
dráíico de Economía Política y Derecho 
Mercantil de ia Escuela Superior de Co- 
mereio de Las Palmas de la Gran Gana
rla, conforme á las condiciones señaladas 
en la coiavoaatorlá inierta en la G a c e ta  
de 9 de Agosto último, ea la que úsica- 
meul© figuran los que han presentado ©n 
este Miaistario sus instancias debida- 
manta dooumeatadis; que por es© Recto
rado se fadlileioca! adecuado para cele
brar ios ejerciólos, y que so remitan al 
Preiidente del Tribunal relaciones nu
meradas por orden de ingreso de lo® opo
sitores con ius expedientes, considerán- 
dosa definitivo el Tribunal sin otra varia
ción que la da suitituir a! Ixcmo. señor 
D, Fr&jac!sco Bargarnín, como suplante, 
á quien eorresponda.

Lo que comunico á V. i. para su. cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V, I, muchos años. Madrid, 28 de Enero 
de i814.-=»Ei Súbicoretario, Siivela.
Señor Rector de la Universidad Oentral.
Número án insíanciasprasmiadíMS álaOá* 

ffiílra da Emmmim poUUca y Bere^ho 
mermniil áe /jc»s Falmas ( Gmn €(»• 
mria),

1. D. Juan de Olózaga.
2. Gerardo Abad Qonde,
3. Isaías Ignacio González Cobos.
4. José María Martínez y de Eroilia.
5. Francisco Salazar y Leiva.
6. Antonio Rodríguez d© la Borbolla,
7. Alberto Paredes y Bravo.
8. Antonio Amadeo Portolés y Se

r r a n o ,
9« Felipe de la Nuez Aguilar,

10. D. Jotqufe GEráfa_Nirs;Bjo,
11. Emilio Garclt Gradkga.
12. Jüié E^món Oervería y G-^ianich.
13. Joié Mtn'üel Alvarez y Aivarez.
14. Faustino DiesI© Sánchez.
15. Felipe Gusrra y Pérez.
16. Alberto Gavanna y Egulluz.
17. Minué! Angulo y Lhois,
18. Salvador Pineda Zurita.
19. Modeit© Talens y Valero.
20. Oásar Milego y Díazé
21. Joaquín Merino, y Oonde,
22. José Jiménez Alba.
23. EJuario Berengusr Enríquez,
24. Edoario Gampoi do Ltma.
25. Fóiix Harrero y Vaquero.

No hibléndose presentido i  practicar 
los ejercicios de oposisión ' aspirante a l
guno de les [que golidíaron'tomar- par
ía ©n ios convocados psra proveerla pla
za de Auxiliar numerario dei primer 
grupo de la Sacción de Naturales de la 
Facultad ds Oiencias áe esa Univer
sidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se declare desierta la mendonada plaza, 
que será anuaiciada da nuevo en ©1 tiem 
po y forma que determinan las dispoii- 
clones vigenías.

Da Re^l orden, comunicada por el se
ñor Mmigtro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Febre
ro de 1914.=Ei Subseoreíario, Silvela, 
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza,

Esta Subiooretaría M m  público que 
dentro del término legal se ha presenta
do la instancia de D» Eaíáel Tarín Jua- 
n@da, golicitando tomar parte en Im  opo- 
siclonci á la Cátedra de Mineralogía y 
Botánica, vacante en la Universidad de 
Valencia, agregada á la de igual deno
minación, vacante en la Baoción de Gádiz.

Lo que se anuncia á los efectos de lo 
prevenido en tos artículos 14 y 15 del Re
glamento d© 8 de Abril áe 1910.

Madrid, 3 de Febrero de 1914, — El 
S ubsecretario, Siivela.

Is la  SubBBcretiríá ha resuelto prorro
gar hasta el día 20 del actual el plazo se
ñalado para la devolución de lás obras 
de artistas españolas procedentes de la 
Exposición internacional da Arte, cele
brada en Munich en 1913,

Las horas para 1a devolución de dichas 
obras son de nueve y media de la maña
na á una y media da la tarde, todos loa 
días laborables.

Los recibos talonarios respectivos se 
proiantarán, 1 los efectos indicados, en 
la Saocióa de Bellas Artes de este Minis
terio.

Madrid, 8 de Febrero de 1914. s= El 
Subseoretarioi Siivela.
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